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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SEGOB

A REALIZAR UNA REVISIÓN SOBRE LA LEGALIDAD DEL

PROCESO ELECTIVO DEL COMITÉ NACIONAL DE LA CTM,
SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS RICARDO SÓSTENES MEJÍA

BERDEJA Y MARGARITA GARCÍA GARCÍA, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PT

El que suscribe, diputado Ricardo Mejía Berdeja y di-
putada Margarita García García, integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo en la LXVI Le-
gislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artí-
culos 6, numeral 1, fracción I; y 79, numeral 2 fracción
II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, así co-
mo demás disposiciones aplicables, sometemos a con-
sideración de esta soberanía la siguiente proposición
con punto de acuerdo por el que se exhorta, respetuo-
samente a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social
y al Centro Federal de Conciliación y Registro Labo-
ral, a realizar una revisión sobre la legalidad del

proceso electivo del Comité Nacional de la Confe-

deración de Trabajadores de México; conforme a
los siguientes

Antecedentes

1. La Confederación de Trabajadores de México

(CTM) es una confederación sindical de relevancia
nacional, cuya vida interna, conducción y renovación
de dirigencias deben ajustarse a sus estatutos, así co-
mo a los principios constitucionales y legales en mate-
ria de libertad sindical y democracia.

2. El próximo martes 24 de febrero de 2026 se cele-
brará el XVII Congreso Nacional Ordinario de la

CTM, así como para el proceso de elección de su di-
rigencia nacional, con fecha y reglas específicas para
la acreditación de delegaciones y el desarrollo de la
jornada electiva. En los artículos 2 y 21 de la Consti-
tución interna de la CTM, queda claro que los sindica-
tos nacionales y regionales de la CTM, así como las fi-
liales, son organizaciones diversas.

3. Diversas organizaciones sindicales adheridas han
señalado que el procedimiento actualmente diseñado
restringe indebidamente el universo de votantes, re-
duciéndolo, en los hechos, a una élite orgánica (diri-
gencias estatales y un conjunto de sindicatos naciona-

les), impidiendo la participación de sindicatos adhe-
ridos que, conforme a los propios estatutos confedera-
les, deberían estar en posibilidad real de intervenir en
la decisión.

4. En la convocatoria emitida el 19 de diciembre pa-
sado, sólo se convoca a los sindicatos nacionales y fe-
deraciones estatales. Son 32, federaciones estatales, y

70 sindicatos nacionales, los convocados oficial-

mente, dejando por fuera a más de 1200 sindicatos

de base regionales en todos los estados del país,
quienes tienen firmados la mayoría de los contratos
colectivos de trabajo, asimismo tienen la toma de no-

ta emitida por el Centro Federal de Conciliación y

Registro Laboral. Con este documento pueden acre-
ditar el derecho a emitir su voto de manera Directa y
secreta. Sin embargo, no han sido convocados, en con-
secuencia, no tendrán derecho a elegir al nuevo comi-
té nacional.

Es claro, que Tereso Medina, mediante cuantiosos,
recursos económicos, tiene el control de la mayoría
simple de las 100 organizaciones convocadas, no
así de un total de 1300 sindicatos de base, la con-

vocatoria ilegal y anti estatutaria que es un traje

a la medida que violenta a la democracia sindi-

cal.

5. De confirmarse esta exclusión, no es un tema me-
nor, pues contamina de origen la legitimidad del
proceso, compromete la paz laboral y erosiona la con-
fianza en el nuevo modelo de relaciones colectivas de
trabajo, que exige reglas claras, participación auténti-
ca y certeza.

6. La CTM se construyó con el apoyo y auspicio del
Presidente Lázaro Cárdenas, buscando la unificación
del Movimiento Obrero Nacional. Actualmente la
CTM sigue siendo la más grande Organización Obre-
ra y actualmente hay una gran simpatía y apoyo de

las y los Trabajadores en apoyo de la 4T.

7. Durante la etapa Neoliberal se formó una mafia de
dirigentes como Tereso Medina, aliado permanente
del gran capital, de los Organismos Empresariales y de
los grandes Despachos Patronales, para ofrecer un sin-
dicalismo blanco, lo cual le ha permitido acumular
grandes riquezas y propiedades a costilla de los Traba-
jadores.
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Consideraciones

I. Que la democracia sindical: un mandato consti-

tucional y legal, no una concesión. La reforma labo-
ral consolidó un estándar mínimo: elecciones y deci-

siones internas con garantías de participación

democrática. La Ley Federal del Trabajo establece re-
glas y principios orientados a evitar simulaciones, y
prevé un sistema de verificación del cumplimiento de
requisitos de democracia en elecciones sindicales, en
el que puede intervenir el Centro Federal de Conci-

liación y Registro Laboral (CFCRL) o la Inspec-

ción Federal del Trabajo.

En otras palabras: la autoridad laboral tiene la fa-

cultad de verificar que el proceso se conduzca con le-
galidad, certeza y respeto al voto y a la participación.

II. Que el padrón y las reglas de acreditación no

pueden ser un “candado” para excluir. Un proceso
electivo puede tener reglas de representación; lo que
no puede tener—en una confederación que se integra
por múltiples sindicatos—es un diseño que, por vía de
requisitos, filtros o criterios discrecionales, convierta
la elección en una ratificación cupular.

Si se denuncia que la participación se limita a un seg-
mento orgánico específico, el problema no es político:
es jurídico y estatutario. Una elección sin inclusión

es una elección sin legitimidad, y la consecuencia es
previsible: impugnaciones, fractura interna y conflicto.

III. Que la STPS y el CFCyRL no pueden ser es-

pectadoras frente a un riesgo de ingobernabilidad

laboral. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social
tiene atribuciones de salvaguardar la observancia

del marco laboral, especialmente cuando existen se-
ñalamientos de violaciones a estatutos y potencial
afectación a derechos colectivos.

IV. Que la transparencia, certeza: el estándar pú-

blico es vital para la legitimidad. El propio CFCRL
concentra y publica información registral relacionada
con asociaciones sindicales, incluyendo directivas y
padrones, lo que refuerza la exigencia de claridad y

trazabilidad en la integración de universos de vota-
ción y en el reconocimiento de resultados.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado somete-
mos a consideración de esta asamblea el siguiente

Puntos de Acuerdo

Primero.- La Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente a la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, para que,
por conducto de las instancias competentes, active las

medidas de verificación y acompañamiento previs-
tas en la Ley Federal del Trabajo respecto del cumpli-
miento de los requisitos de democracia sindical en la
elección de dirigencias, y en su caso certifique la re-
gularidad del procedimiento.

Segundo.- La Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente al
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral,
para que verifique la integración del padrón de vota-

ción del XVII Congreso Nacional Ordinario de la
CTM, reglas de acreditación y participación, a fin de
dar garantías de certeza, legalidad, libertad de parti-

cipación y voto, hasta en tanto se desahogue la re-

visión y verificación referida en el resolutivo anterior,
y existan condiciones de certeza y a su vez, se absten-

ga de convalidar actos registrales que supongan re-
conocer como plenamente regular un proceso cuya le-
galidad y apego a los estatutos, se encuentren
controvertidos por organizaciones adheridas, priori-
zando la tutela efectiva de la democracia sindical.

Dado en el Palacio de San Lázaro, 
el 18 de febrero de 2026

Diputado Ricardo Mejía Berdeja, diputada Margarita García

García (rúbricas)
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA FGR Y A

LA PFPNNA A INTERVENIR, INVESTIGAR Y ATRAER LOS

CASOS DE PRESUNTO MALTRATO INFANTIL EN INSTALA-
CIONES DEL SISTEMA DIF OAXACA, A CARGO DE LA DI-
PUTADA MARTHA ARACELY CRUZ JIMÉNEZ, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PT

La que suscribe, diputada Martha Aracely Cruz Ji-

ménez, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo en la LXVI Legislatura del Congreso
de la Unión, con fundamento en el numeral 1, fracción
XX del artículo 3; numeral 1 del artículo 6; y numeral
1, fracción I y II, numeral 2 fracción III y IV del artí-
culo 79, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a la consideración del pleno de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión la si-
guiente proposición con punto de acuerdo, la cual so-
licito sea tramitada como de urgente y obvia resolu-
ción, al tenor de los siguientes

Considerandos

Diversos reportes periodísticos y denuncias públi-
cas han evidenciado presuntas irregularidades gra-
ves en instalaciones del Sistema para el Desarrollo
Integral de la Familia del Estado de Oaxaca (DIF
Oaxaca), relacionadas con posibles actos de violen-
cia, explotación y vulneración de derechos humanos
de niñas, niños y adolescentes bajo resguardo insti-
tucional.

Trabajadores del propio organismo han denunciado
que desde 2025 se registran prácticas de maltrato psi-
cológico, explotación laboral infantil y uso indebido
de menores en actividades económicas, sin que se ha-
yan realizado investigaciones ni sanciones efectivas.

Entre los hechos denunciados se encuentran:

• Asignación de menores a trabajos físicos y activi-
dades de servidumbre en instalaciones vinculadas al
organismo.

• Obligación de elaborar y vender alimentos y pro-
ductos en espacios públicos, presuntamente utili-
zando insumos destinados a su alimentación.

• Castigos físicos y psicológicos, incluyendo encie-
rros como medidas disciplinarias.

• Presunta manipulación emocional y trato degra-
dante por parte de personal responsable de su cui-
dado.

Asimismo, testimonios de jóvenes bajo resguardo re-
fieren jornadas laborales forzadas, retención de apo-
yos sociales, privación de alimentos y condiciones dis-
ciplinarias severas dentro de centros asistenciales.

Las denuncias han sido presentadas ante diversas ins-
tancias estatales desde hace más de un año sin que
exista claridad pública sobre investigaciones conclu-
yentes, sanciones o medidas integrales de protección
para las víctimas.

Incluso legisladores federales han solicitado que se in-
vestiguen las presuntas irregularidades y se determine
la responsabilidad de servidores públicos involucrados.

Consideraciones

Primera. El artículo 4o de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos establece que en todas
las decisiones del Estado se debe velar por el interés
superior de la niñez.

Segunda. El Estado tiene la obligación reforzada de
proteger a niñas, niños y adolescentes que se encuen-
tran bajo su tutela directa en instituciones públicas.

Tercera. La Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes reconoce el derecho a una vida
libre de violencia, explotación y trato degradante, así
como la obligación de las autoridades de adoptar me-
didas de protección inmediata cuando existan riesgos
a su integridad.

Cuarta. Cuando existan indicios de violaciones gra-
ves a derechos humanos de menores bajo custodia ins-
titucional, la intervención coordinada de autoridades
ministeriales y de protección integral es indispensable.

Quinta. La gravedad de los hechos denunciados exige
una investigación exhaustiva, imparcial y con enfoque
especializado en derechos de la infancia.

Punto de Acuerdo

La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de
la Unión exhorta respetuosamente:
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Primero. A la Fiscalía General de la República para
que:

I. Atraiga de manera inmediata las investigaciones
relacionadas con los presuntos actos de maltrato,
violencia, explotación infantil y posibles delitos co-
metidos contra niñas, niños y adolescentes en insta-
laciones del DIF Oaxaca.

II. Integre las carpetas de investigación correspon-
dientes con perspectiva de derechos humanos y en-
foque de protección integral de la niñez.

III. Determine las responsabilidades administrati-
vas y penales de los servidores públicos o particu-
lares involucrados.

IV. Garantice medidas de protección urgentes para
las víctimas.

Segundo. A la Procuraduría Federal de Protección de
Niñas, Niños y Adolescentes (PFPNNA) para que:

I. Intervenga de manera inmediata en la verificación
de la situación de las personas menores de edad ba-
jo resguardo institucional en el Estado de Oaxaca.

II. Atraiga los casos que correspondan en el ámbito
de sus atribuciones y coordine acciones de protec-
ción y restitución integral de derechos.

III. Dicte medidas urgentes de protección, atención
médica, psicológica y acompañamiento especializa-
do para las víctimas

IV. Coordine acciones con autoridades federales,
estatales y organismos de derechos humanos para
garantizar la no repetición de los hechos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 18 de febrero de 2026.

Diputada Martha Aracely Cruz Jiménez (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA TITULAR

DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SHCP
Y DE LA CONAGUA, A DESTINAR RECURSOS EXTRAORDI-
NARIOS PARA EL PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE LA PLAN-
TA DESALADORA EN CABO SAN LUCAS, BAJA CALIFOR-
NIA SUR, ANTE LA CRISIS HÍDRICA Y LA DEMANDA

PROYECTADA POR LOS NUEVOS PROGRAMAS DE VIVIENDA,
A CARGO DEL DIPUTADO LUIS ARMANDO DÍAZ, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DEL PT

El que suscribe, diputado Luis Armando Díaz, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido del Traba-
jo en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados
del H. congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 6, numeral 1, fracción I; y 79, numeral 1,
fracción II, y numeral 2, del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, someto a consideración de esta hono-
rable asamblea la presente proposición con punto de
acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Primera. El Derecho Humano al Agua y la Crisis

Estructural

El acceso al agua es un derecho humano fundamental
consagrado en el artículo 4o. Constitucional. Sin em-
bargo, en Cabo San Lucas, el déficit de suministro su-
pera los 300 litros por segundo, lo que obliga a esque-
mas de tandeo extremos de hasta 28 días. Esta crisis se
ve agravada por la presión de los nuevos programas de
vivienda federales, que requieren de infraestructura hí-
drica sólida para ser viables y no vulnerar la seguridad
humana de los nuevos residentes.

Segunda. Diagnóstico Técnico de la Planta Desala-

dora I

Actualmente, el Organismo Operador Municipal
(OOMSAPAS) depende de la operación de la Planta
Desaladora I de Los Cabos. Esta infraestructura cuen-
ta con una capacidad instalada de 200 litros por se-
gundo y ha estado en funcionamiento durante aproxi-
madamente 19 años.

Dicha antigüedad tecnológica ha derivado en una li-
mitación severa de su eficiencia operativa, convirtién-
dose en un factor crítico que contribuye a la insufi-
ciencia del suministro actual. El estado desfasado de la
planta no solo afecta la distribución, sino que incre-
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menta los costos operativos y el riesgo de fallas sisté-
micas ante una demanda creciente.

Tercera. Viabilidad de la Ampliación y Necesidad

de Inversión

De acuerdo con las estimaciones técnicas, la solución
más eficiente consiste en la ampliación de la capaci-
dad de producción de la Planta Desaladora I. Este pro-
yecto permitiría incorporar 300 litros por segundo adi-
cionales, lo que equilibraría la brecha entre la oferta y
la demanda efectiva.

La inversión requerida para esta ampliación asciende a
aproximadamente 500 millones de pesos. Dada la na-
turaleza del proyecto y su impacto directo en el éxito
de los programas federales de vivienda y el bienestar
social, resulta indispensable la concurrencia de instan-
cias federales para garantizar el financiamiento me-
diante recursos no recuperables, toda vez que la capa-
cidad financiera local se encuentra rebasada por la
magnitud de la crisis.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a
consideración de esta soberanía los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la ti-
tular del Poder Ejecutivo Federal para que, a través de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Co-
misión Nacional del Agua, asigne y transfiera recursos
extraordinarios por un monto de 500 millones de pesos
destinados específicamente al proyecto de ampliación
de la Planta Desaladora I en Cabo San Lucas, Baja Ca-
lifornia Sur, con el fin de incrementar su capacidad en
300 litros por segundo adicionales y garantizar el de-
recho humano al agua.

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano
(SEDATU) para que la implementación de los nuevos
programas de vivienda en la región de Los Cabos esté
estrictamente vinculada y supeditada a los avances y
suficiencia presupuestal de la ampliación de la Planta
Desaladora I, asegurando que el desarrollo urbano no
comprometa aún más el acceso al recurso vital para la
población actual y futura.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 18 de febrero 2026.

Diputado Luis Armando Díaz (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A DIVERSAS

AUTORIDADES FEDERALES A SUSPENDER LOS TRÁMITES

DEL PROYECTO MINERO “EL ARCO” Y REVISAR LA LEGA-
LIDAD DE LA FRAGMENTACIÓN DEL ACUÍFERO DE VIZCAÍ-
NO ANTE LA INMINENTE VULNERACIÓN DE DERECHOS HU-
MANOS Y TRATADOS INTERNACIONALES, A CARGO DEL

DIPUTADO LUIS ARMANDO DÍAZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PT

El que suscribe, diputado Luis Armando Díaz, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido del Traba-
jo en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados,
con fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción
I; y 79, numeral 1, fracción II, y numeral 2 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta Soberanía la siguiente proposición al te-
nor de los siguientes

Considerandos

I. La inminencia del Daño Irreparable: El proyecto
minero “El Arco”, al proyectar una producción acele-
rada para 2028 con una inversión de 8,282 mdd, no es
solo un plan industrial; es una amenaza latente. De no
detenerse para una revisión exhaustiva, el impacto se-
rá irreversible. La minería a tajo abierto de esta mag-
nitud destruye la capa edáfica y altera los flujos subte-
rráneos de forma permanente, lo que significaría la
muerte técnica del Valle de Vizcaíno.

II. Violación al Derecho Humano al Agua y Sanea-

miento: El artículo 4o. Constitucional y el Pacto In-

ternacional de Derechos Económicos, Sociales y

Culturales (PIDESC) obligan al Estado a garantizar
el acceso al agua. Permitir que la CONAGUA man-
tenga la división arbitraria del acuífero “Llano del Be-
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rrendo” para favorecer a una empresa privada por en-
cima del consumo humano de Guerrero Negro y Mu-
legé, constituye una violación directa al Comentario

General No. 15 del Comité de Derechos Económi-

cos, Sociales y Culturales de la ONU.

III. Impacto Social y Desplazamiento Forzado In-

directo: La pérdida de la viabilidad agrícola en Mule-
gé por el acaparamiento hídrico y la posible contami-
nación de los mantos freáticos (con arsénico y metales
pesados derivados del proceso de lixiviación) forzará
el desplazamiento de comunidades rurales. Estamos
ante un escenario de injusticia ambiental, donde los
beneficios se privatizan para grandes capitales y los
costos ambientales y de salud se socializan entre los
habitantes más vulnerables de Baja California Sur.

IV. Incumplimiento de Tratados Internacionales:

México es signatario del Convenio sobre la Diversi-

dad Biológica y de la Convención sobre la Protec-

ción del Patrimonio Mundial Cultural y Natural de

la UNESCO. La zona de influencia del proyecto abar-
ca áreas de amortiguamiento de la Reserva de la Bios-
fera. El Estado Mexicano incurriría en responsabilidad
internacional si permite la degradación de un ecosiste-
ma protegido por acuerdos vinculantes.

Puntos Resolutivos

Primero. La Cámara de Diputados del H. Congreso de
la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de

Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMAR-

NAT) y a la Comisión Nacional del Agua (CONA-

GUA), a suspender de inmediato cualquier autoriza-
ción de impacto ambiental o concesión hídrica
relacionada con el proyecto minero “El Arco” en Baja
California, hasta que se restituya la integridad del Acu-
ífero del Vizcaíno y se demuestre científicamente la
nula afectación a los derechos humanos de la región.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta a la Se-

cretaría Anticorrupción y Buen Gobierno a iniciar
una auditoría de desempeño y legalidad sobre las re-
soluciones emitidas por la CONAGUA desde 2009
respecto a la creación del acuífero “Llano del Berren-
do”, a fin de identificar posibles actos de corrupción o
tráfico de influencias que hayan beneficiado a los pro-
moventes del proyecto minero en perjuicio del erario y
la seguridad hídrica nacional.

Tercero. La Cámara de Diputados solicita a la Comi-

sión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH)

emitir medidas cautelares para proteger el derecho al
agua, a la salud y a un medio ambiente sano de los ha-
bitantes de Mulegé y de la zona Pacífico Norte de Ba-
ja California Sur ante la inminente operación de la mi-
na.

Cuarto. Esta soberanía solicita a la Secretaría de

Economía que, en la implementación del “Plan Mé-

xico”, se excluya cualquier proyecto que contemple la
explotación minera en zonas de veda hídrica o áreas
naturales protegidas, garantizando que el desarrollo
económico sea congruente con los Objetivos de Des-
arrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 18 de febrero 2026.

Diputado Luis Armando Díaz (rúbrica)
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